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Proceso:  Declarativo Resolución de Contrato de promesa de compraventa   
Radicado:  252903103002-2022-00127-00  
 

Asunto: 
 
Ingresadas las presentes diligencias al despacho con recurso de reposición 
formulado por el apoderado de la parte demandante, contra el auto de fecha 
19 de julio de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda. 
 

El Recurso: 
 
Señala la inconforme que, revisado el expediente digital observa la ausencia 
del auto inadmisorio, pilar del auto que se recurre, por ende, solicita se 
revoque el auto confutado y se califique la demanda.  
 

Consideraciones: 
 
El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo funcionario judicial 
que dictó la decisión impugnada la revoque o reforme, en caso de haber 
incurrido en algún error para que en su lugar profiera una nueva. Es por lo 
anterior que la reposición es un remedio procesal concebido para los autos. 
 
Con la acción propuesta, pretende el extremo activo que se deje sin efecto el 
auto mediante el cual se rechazó la demanda habida cuenta que en su sentir 
la decisión atacada contraviene las disposiciones que rigen la materia. 
 
Revisado por este funcionario el expediente digital se advierte que, le asiste 
razón al recurrente, ya que el auto de rechazo. Corresponde a un proceso 
diferente a este, cual el de Impugnación de actos de asamblea. Que 
erróneamente, se integró al proceso en la plataforma SharePoint, pues allí se 
indicó el número de radicación del presente asunto, por lo anterior deberá 
dejarse sin efecto el auto confutado y proceder a la calificación en debida 
forma de la demanda, en aras de salvaguardar el debido proceso a la parte 
recurrente, sin necesidad de hacer mayores consideraciones al respecto.  

 
Decisión 

 
Conforme lo discurrido, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá 
Cundinamarca,  



 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 19 de julio, mediante el cual se 
dispuso el rechazo de la demanda y en su lugar proceder a la calificación de 
la misma. 
 
SEGUNDO:    Examinada la demanda DECLARATIVA VERBAL de resolución 
de contrato de promesa de compraventa presentada por ANA IGSA ROJAS 
REINA contra CONSTRUCTORA RIHNO SAS - y CONSTRUCTORES L&R 
SAS, para avocar su conocimiento y decidir respecto de su admisión. 
 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por la parte actora, considera el Despacho que deberá 
la parte demandante: 
 
1.- Determinar por sus área y linderos el inmueble identificado con folio de 
matrícula No. 157-31545, por cuanto en los hechos no especifica ni determina 
el objeto del contrato cuya resolución pretende, pues se rescinde a señalar el 
folio inmobiliario y la dirección, pero debe estar determinado Art. 74 inciso 1 
CGP. 
 
2. Adecue el poder, en atención que el mismo no es específico, como lo 
ordena el Art. 74 del CGP, obsérvese que no señala cual es el predio objeto 
del mandato debidamente identificado por su área y linderos, y en el mandato 
debe ser categórico sobre este punto de tal forma que, no pueda confundirse 
con otros.  
 
3. Determinar de manera cuantificable el numeral tercero del acápite de 
pretensiones, estableciendo el juramento estimatorio de perjuicios de 
conformidad con el artículo 206 del C.G.P., es decir, deberá integrar este 
numeral con el del juramento estimatorio adecenado este 4 y ss del Código 
Civil)   
 
4. Allegue prueba de la realización de la conciliación prejudicial a la que se 
haya convocado al demandado, la cual es requisito de procedibilidad 
conforme a los arts. 35 y 38 de la Ley 640 de 2001. Habida cuenta que este 
asunto no está excluido de tal requisito de procedibilidad y la medida de 
inscripción de la demanda no cabe en estos asuntos 
 
5- Allegar constancia de Registro del correo electrónico en el SIRNA de quien 
presenta la demanda, Lo anterior conforme al artículo 13 del Acuerdo 
PCSJA20- 11546 de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
6- Aporte la constancia de notificación a la demanda. Ley 2213 de 2022, 
máxime que, en este asunto, aunque depreca cautelas las únicas 
procedentes son las de inscripción de la demanda Art 590.1 CGP y esta no 
saca al bien fuera del comercio.  En el mismo sentido deberá adecuar las 
medidas deprecadas. 
 



En consecuencia, se INADMITE la demanda declarativa verbal de resolución 
de contrato por las razones señaladas en la parte motiva. 
  
TERCERO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo. 
 
CUARTO: Abstenerse de reconocer personería. 
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 28/09/2022 

Firmado Por:

Rene Octavio Barroso Acevedo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Fusagasuga - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f29ba49a64d8b0d3cb36f87edc554433b863d39d23b8a926f6325252c3a6571f

Documento generado en 27/09/2022 11:35:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


